
Zeitschrift: Panorama suizo : revista para los Suizos en el extranjero

Herausgeber: Organización de los Suizos en el extranjero

Band: 2 (1975)

Heft: 6

Rubrik: Comunicaciones oficiales

Nutzungsbedingungen
Die ETH-Bibliothek ist die Anbieterin der digitalisierten Zeitschriften auf E-Periodica. Sie besitzt keine
Urheberrechte an den Zeitschriften und ist nicht verantwortlich für deren Inhalte. Die Rechte liegen in
der Regel bei den Herausgebern beziehungsweise den externen Rechteinhabern. Das Veröffentlichen
von Bildern in Print- und Online-Publikationen sowie auf Social Media-Kanälen oder Webseiten ist nur
mit vorheriger Genehmigung der Rechteinhaber erlaubt. Mehr erfahren

Conditions d'utilisation
L'ETH Library est le fournisseur des revues numérisées. Elle ne détient aucun droit d'auteur sur les
revues et n'est pas responsable de leur contenu. En règle générale, les droits sont détenus par les
éditeurs ou les détenteurs de droits externes. La reproduction d'images dans des publications
imprimées ou en ligne ainsi que sur des canaux de médias sociaux ou des sites web n'est autorisée
qu'avec l'accord préalable des détenteurs des droits. En savoir plus

Terms of use
The ETH Library is the provider of the digitised journals. It does not own any copyrights to the journals
and is not responsible for their content. The rights usually lie with the publishers or the external rights
holders. Publishing images in print and online publications, as well as on social media channels or
websites, is only permitted with the prior consent of the rights holders. Find out more

Download PDF: 03.04.2026

ETH-Bibliothek Zürich, E-Periodica, https://www.e-periodica.ch

https://www.e-periodica.ch/digbib/terms?lang=de
https://www.e-periodica.ch/digbib/terms?lang=fr
https://www.e-periodica.ch/digbib/terms?lang=en


Gomunicaeiones oficiales
El Departamento Politico Federal se pregunta
"iCörno trabajar mâs eficaz-
mente?" Esta pregunta preocu-
pa a cada ciudadano. Colocada
desde 1974 entre e! martiilo de
los golpes presupuestarios y e!

yunque de la perspectiva del
personal, la Administraciön
federal debe hacerle trente con
una urgencia que no permite
ambigüedades.
Sobre este telön de fondo, el
senor Pierre Graber, Consejero
Federal, Présidente de la Con-
federaciön y Jefe del Departamento

Politico Federal, encargö
a su Director administrative, el
Embajador Janner, de formar
un grupo de trabajo cuya misiön
estaba concebida en los siguien-
tes términos:
"Examinar las tareas y el trabajo

del Departamento Politico y
hacer, llegado el caso, las reco-
mendaciones necesarias para la
utilizaciôn mâs racional de los
medios a disposiciôn en el inte-
rés de nuestra politica extranje-
ra."
En el cumplimiento de su tarea,
el "grupo de trabajo Florian" se
encontre» trente a las dos dificul-
tades especificas a todo minis-
terio de relaciones exteriores.
Por una parte, la misiôn confia-
da a nuestra politica extranjera
de "velar por los intereses de la
Confederaciôn en el exterior",
esta formulada de una manera
muy general. No podria ser de
otro modo porque las realidades
de la politica mundial, con las
que nuestro pais esta confronta-
do, estân en su mayoria tuera
de su estera de influencia. La
politica extranjera suiza, ante
todo su diplomacia, debe estar
y permanecer en actitud que le
permita dominar lo inesperado.
Por otra parte el DPF, en tanto
que mandatario de la politica
extranjera suiza, no obra de
manera independiente sino a pedi-
do o a favor de otras entidades
estatales, semi-estatales o sim-
plemente subvencionadas por la

Confederaciôn. El Departamento
politico no puede en conse-

cuencia disponer en forma
autonome de su instrumento diplo-
mâtico y consular.
Sobre la base de estas premisas
el grupo de trabajo, compuesto
de 21 miembros repartidos en 6
comisiones, examiné, de marzo
de 1974 a febrero de 1975, en el
curso de 68 sesiones de trabajo,
ias posibilidades de mejorar las
prestaciones del Departamento.
El grupo de trabajo se inspiré
en el principio que la disponibi-
lidad de nuestro servicio diplo-
mâtico debia ser mantenida in-
iegralmente como prueba del
compromiso de un pequeno es-
fado neutral hacia la comunidad
internacional. Paralelamente no
obstante, en el plan administrative,

la defensa de los intereses,
es decir la ayuda a los ciudada-
nos suizos del extranjero, debe
ser adaptada a las limitaciones
del presupuesto de la Confederaciôn.

El grupo de trabajo re-
comienda:
— una reestructuraciôn, en el

sentido de una redueeiön ra-
zonable de la red de repre-
sentaciones diplomâticas y
consulares, cuya extension
ha ya depasado su punto
culminante, a pesar de algu-
nas nuevas aperturas futu-
ras;

— una racionalizaciôn de natu-
raleza técnica en los campos
del SVS/SI, del control mili-
tar, de la tasa de exensiôn
del servicio militar y de la in-
formaciôn de los suizos del
extranjero;

— una mejor compensaciôn fi¬
nancera de los servicios
rendidos por el DPF a los
ciudadanos suizos del
extranjero (se trata sobre todo
de las prestaciones de la
Central), en caso necesario,
su redueeiön si éstas van
mâs alla del deber de asis-
tencia legal, donde estân dis¬

ponibles otros organismos e
instituciones. Esta redueeiön
alcanzarâ en parte a ia con-
tribuciôn, a veces exagera-
da, de las representaciones
del extranjero, particular-
mente para los turistas;

— un mejoramiento de la orga-
nizaciôn del DPF quien, con
su red de alrededor de 200
representaciones en el
extranjero y su personal que
trabaja en sus dos tercios en
el extranjero, représenta un
caso particular en la
administraciön federal.

El estudio del grupo de trabajo
no es simplemente un programa
de austeridad, aunque solo fue-
ra porque el interés del pais exige

no un ministerio de relaciones

exteriores barato, sino un
ministerio eficaz. Este punto de
vista comporta un autoretrato
critico de un eierto numéro de
sectores que tienen una impor
tancia prâctica particular, tanto
para el esquema de tareas del
Departamento como para las
exigencias del publico hacia
sus funcionarios. Para mencio-
nar solamente algunos puntos,
citemos la corriente de informa-
ciones entre la Central y las mi-
siones y puestos de! extranjero,
las finalidades de los viajes de
servicio, el sentido de la repre-

HHVINO NACIONAL

El Consejo Federal decidiô
conservar el "Cantique
suisse" (Schweizerpsalm),
de A. Zwyssig y L. Widmer,
como (4imno Nacional ofi-
cial.
Esta decision se basa, en j

gran parte, sobre el resul-
tado de una encuesta efec-
tuada por el Departamento
del Interior ante los Can-
tones y Organ izaciones
suizas particularmente in-
teresadas.
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sentaciön y las necesidades en
personal.
A ese efecto, destacamos que el
DPF, por el hecho de las nume-
rosas contrataciones a las que
procediö durante los anos de
guerra y la prohibiciön de nue-
vas contrataciones decidida por
el Parlamento durante 9 anos,
présenta hoy dia una estructu-
ra de personal desfavorable. En
consecuencia el Departamento
perderâ, por retiro jubilatorio,
alrededor de un tercio de su
personal diplomâtico entre 1978
y 1984 y, entre 1981 y 1988 el
mismo porcentaje de su personal

consular. Debido a la nece-
sidad de un largo periodo de
formacion destinada a la adqui-
sicion de un capital de experience

indispensable a un agente
del servicio exterior polivalente,
no sera posible de ninguna ma-
nera colmar ese éxodo, unico en
su género, por contrataciones
masivas a corto término.
Mas alla de las necesidades en
personal en el plan cuantitativo,
todos los asuntos relativos a los
problemas de politica de personal

propios en general a un mi-
nisterio de relaciones exteriores,
sobre los que reina en parte una
imagen falsa entre el publico,
toman un lugar importante en el
informe. El grupo de trabajo no
tiene temor de evaluar y de
comparar los derechos y los de-
beres de un funcionario trans-
ferible y de proponer reformas
en el interés de un mejor equili-
brio. Esas reformas se refieren
particularmente a la posiciôn de
la mujer, a los derechos politi-
cos de los funcionarios del
servicio exterior y a la libre elec-
ciön profesional de los miem-
bros de sus familias.
El informe no es un manual sino
mâs bien una exposiciôn de
actividades destinada a dar una
orientaciôn sobre las tareas y
problemas actuales y del futuro
prévisible de nuestro ministerio
de relaciones exteriores; puede
tener la pretension de haber sido
redactado "sine ira et studio"
(sin resentimiento ni favor). Los
redactores constatan por otra

parte que en un Estado orde-
nado no es suficiente afirmar
la eficacia de un ministerio de
relaciones exteriores sino que es
necesario vivirla cotidianamente
El Consejo Federal ha tornado
conocimiento del informe el 30
de abril de 1975 y ha encargado
ai Departamento Politico de dar
curso a sus recomendaciones.
Fue igualmente recibido favora-
blemente por las comisiones
parlamentarias directamente in-
teresadas. Su publicaciôn esta
hecha con el propdsito de reali-
zar una apertura y una relaciön
de confianza con el publico,
cuya critica objetiva y construc-
tiva sera bien recibida por el

grupo de trabajo. El informe
puede ser consultado en la bi-
blioteca de nuestras representa-
ciones.

Abono suizo
de vacaciones
El abono suizo de vacaciones,
introducido en 1972, hizo ya sus
pruebas. En efecto, a pesar de
la disminuciôn del turismo, sus
ventas acusan un constante au-
mento. Fueron vendidos mâs
de 100.000 abonos suizos de
vacaciones e innumerables
clientes manifestaron espontâ-
neamente su satisfaccion hacia
este carnet personal de transporte

sin itinerario determinado.
Este resultado no es sorpren-
dente. El abono suizo de
vacaciones es verdaderamente la Nave

que permite pasar vacaciones

en Suiza sin preocupa-
ciones. Da la posibilidad de
efectuar un numéro ilimitado de
viajes sobre toda la red de 3.000
Km. de los Ferrocarriles Federales,

sobre 80 ferrocarriles pri-
vados cuya extension es de
2.000 Km., sobre 10 lineas de
empresas de navegaciön que
abarcan 500 Km. y sobre mâs
de 3.500 Km. de lineas de auto-
cares postales. Una red de
transporte de mâs de 9.000 Km.
estâ asi a su entera disposiciôn.
No es necesario un programa
fijo, de un dia para otro puede

Derechos poiiticos de los
suizos del extranjero
En su sesiôn del 24 de setiem-
bre de 1975, el Consejo Nacio-
nal aprobô —con una pequena
modificaciön— el proyecto de
ley del Consejo Federal sobre
los derechos poiiticos de los
suizos de! extranjero. Este
proyecto fue ya presentado aqui en
una ediciön precedente.
La modificaciön consiste en el
hecho que el lector puede hacer-
se inscribir en el registro de
electores de la comuna por la
que haya optado; no existe pues
obligaciôn de anunciarse antes
de cada votaciön o elecciôn.
Estâ previsto que el Consejo de
los Estados tratarâ este asunto
en la sesiôn de diciembre de
1975.

(Foto Studer)

tomarse el tren, el barco o el
autocar posta! y viajar segun su
gusto o las condiciones atmos-
féricas.
^Quién puede beneficiarse con
el abono suizo de vacaciones?
Todas las personas cuya resi-
dencia habituai estâ fuera de
Suiza o del Principado de
Liechtenstein. No es necesaria
ninguna fotografia, ûnicamente
figura en la tarjeta el numéro de
pasaporte o de cédula de iden-
tidad. Es por ello que se ruega
a los interesados presentar uno
u otro de esos documentos en
el momento de solicitar o retirer

el abono.

(sigue en pâg. 24)
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Llamado
para la declaration de bienes patrimoniales y créditos suizos
y del Liechtenstein en la Repùblica Democrâtica Aiemana o
en relaciön con ese pais

Publicaciôn oficial en la "Feuille Fédérale" (Hoja Federal)
en diciembre de 1975.

I

Dentro del cuadro de las negociaciones de indemnizaciôn
con la Repùblica Democrâtica Aiemana (RDA), las personas
que posean en ese pais intereses en calidad de propietarias,
acreedoras o titulares de otros bienes patrimoniales, estân
invitadas a anunciar sus pretensiones al Departamento
Politico Federal.
El censo comprende los bienes patrimoniales de las siguien-
tes categorias de personas:
a) personas fisicas, siempre que hayan poseido en el mo-

mento de la intervenciôn del Estado y desde entonces el
derecho de ciudadania suiza y que no hayan jamâs sido,
durante ese periodo, también al mismo tiempo çiudada-
nos de la RDA;

b) personas morales y sociedades comerciales, siempre
que estén en condiciones de presentar la prueba de un
interés suizo prépondérante durante el mismo periodo;

c) las mismas condiciones son validas para las personas
fisicas y morales asi como para las sociedades comerciales

del Liechtenstein.

II

Pueden ser deciarados:
a) los bienes patrimoniales que, el 8 de mayo de 1945, se

encontraban entre manos suizas sobre el territorio actual
de la RDA; se trata normalmente de bienes patrimoniales

sometidos a la ordenanza del 6 de setiembre de 1951
sobre la administraciôn y protecciôn de la propiedad
extradera en la RDA;

b) los créditos existentes el 8 de mayo de 1945 de deudo-
res domiciliados en el territorio actual de la RDA y que,
normalmente, estân sometidos a la ordenanza del 6 de
setiembre de 1951 bajo la administraciôn y protecciôn de
la propiedad extranjera en la RDA;

c) -ios bienes patrimoniales y créditos que, después del 8

de mayo de 1945, corresponden por derecho a un ciuda-
dano suizo y de los que no puede disponerse libremente.

III *

Bezeichnung der Vermögenskategorien
100 Grundvermögen
101 Liegenschaften
102 Land-und Trümmergrundstücke
103 Bodenreform
104 Zwangsevakuierung zwecks Schaffung eines Sperrge¬

bietes entlang der Zonengrenze
105 Landwirtsch. Betriebe, die freiwillig den DDR-Behörden

w/Rückkehr i. d. Schweiz übergeben wurden
200 Kapitalbeteiligungen
201 Wirtschaftliche Unternehmen/Betriebe
202 Mehrheitsbeteiligungen
203 Minderheitsbeteiligungen
204 Überführung in VEB
205 Überführung in LPG
300 Bankkonten
301 Bankkonten mit Guthabenbescheinigungen
302 Bankkonten ohne Guthabenbescheinigungen
303 Postscheckkonten
304 Postsparkassenkonten
305 Vorzugssperrkonten
306 Handelssperrkonten
307 Sparkassenkonten
308 Andere Bankkonten

400 Hypotheken/Darlehen
401 Hypotheken
402 Goidhypotheken
403 SFr.-Grundschulden
404 Hyopthek gesicherte Darlehen
500 Forderungen
501 Darlehen und Vorschüsse an Versorgungsbetriebe
502 Forderungen aus Dienstleistungen, z. B. Provisions-/

Spesenabrechnungen, Arbeitsleistung
503 Forderungen aus Warenverkehr, z.B. aus Warenlieferun¬

gen, Nichtlieferung bezahlter Waren
504 Urheber-Patent-Autorenrechte, Lizenzen
600 Mobilien
601 Wertsachen aller Art und Kungstgegenstände
700 Versicherungen
701 Private Lebensversicherungen
702 Sterbekassen
800 Sozialversicherungen
801 Alter
802 Tod
803 Invalidität
900 Bankdepots
901 Aktien
902 Obligationen und Anleihen von öffentlichen/privaten

Schuldnern
903 Pfandbriefe
904 Wertpapiere anderer Art
905 Kautions — Prämien — Reserve — Dépôts
906 Zahlungsmittel

IV

En la declaraciön deben indicarse solamente los numéros
y la categoria de los bienes patrimoniales. En el caso que
varias reivindicaciones sean presentadas en una misma
categoria debe precisarse la cantidad, por ejemplo: 100. bienes
raices: 3.
La declaraciön deberâ contener indicaciones précisas sobre
la persona del solicitante (fecha y lugar de nacimiento, co-
muna de origen, domicilio actual, numéro de teléfono).
En el caso de sucesiones, deberân proporcionarse indicaciones

précisas sobre la persona del difunto. Los herederos
conjuntos deberân designar un représentante debidamente
autorizado que asumirâ la defensa de sus intereses.
Los derecho-habientes de personas morales o de sociedades

comerciales deberân proporcionar informes idénticos
relativos a causantes.
La declaraciön deberâ ser hecha en todos los casos, mismo
si una reivindicaciôn ha sido ya presentada al Departamento

Politico Federal, a otros organismos oficiales o a la Ofi-
cina suiza de compensaciôn en Zurich.
A reeepeiön de las declaraciones, los interesados recibirân
un cuestionario en el que deberân ser consignados todos
los detalles del caso.
Las declaraciones deberân ser hechas, a mâs tardar, hasta
el 31 de marzo de 1976, bajo pena de prescripciôn. Las
declaraciones registradas después del 31 de marzo de 1976
no podrân ser tomadas en consideraciôn.
Toda liquidaciôn de derechos dependerâ de una decisiôn
particular.
Las declaraciones deben ser dirigidas de la siguiente ma-
nera:
Derecho-habientes suizos
domiciliados en Suiza:

Derecho-habientes domicilia-
dos en el extranjero (suizos
y del Liechtenstein):

Ciudadanôs de Liechtenstein
domiciliados en Suiza o en el
Liechtenstein:
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* Para evitar cualquier malen-
tendido, las categorias de bienes

patrimoniales, deudas y
pretensiones estân menciona-
das en el texto original alemàn.

Département Politique
Fédéral
Direction du droit international

public
Section des accords
d'indemnisation
CH-3003 BERNE
A la Representaciôn diplomâ-
tica o consular compétente
para sus domicilios
Ambassade de la Principauté
du Liechtenstein
Wiliadingweg 65
CH-3006 BERNE
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